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EL PLENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL

CONSIDERANDO

Que según lo dispuesto en el numerai B clel Art. 120 de la Constitución
de la RepúbLica, y el numeral B del Art. 9 de la Ley orgánica de la
Función Legislativa es función de la Asamblea Nacion.l, 
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improbar los tratados internacionales en los ca"u" que
corresponda;

Que de acuerdo ai numeral 4 del Art. 419 de la Constitución de la
Repúbiica, y al numeral 4 del Art. 1og de la LeSi orgánica de la
Función Legislativa la ratificación d,e los tratados intérnacionales
requerirá de aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuandose refieran a los derechos y garantías establecidas en la
Constitución;

Que mediante oficio No. T.737s-sGJ- 17-0064, de 26 de junio de 2orr,
suscrito por el Presidente Constitucional de la República, Lenín
Moreno Garcés, se remite a la Asamblea Nacional, p"." el trámite
respectivo, .1 KAcuerd,o por Notas Reaersales Ecuador perú,
pqra la conformación de lo. tlnidqd Bíno¿ciono.l de Desminad.o
Humanitarioo, configurado mediante el intercambio de la Nota
Reversal (DGM-DSD) N" 6/129 suscrita en Lima et 31 de agosto
de 2o16, y la Nota Nro. MREMFI-GM-2O16-rg27Z-o suscrita en
Quito el 3 de octubre de 2016;

Que conforme al numeral 1 del Art. 43g de ra constitución de la
República, la Corte Constitucional declaró, mediante Dictamen
No. 012-77-DTI-cc, de 31 de mayo de 2017, que las disposiciones
contenidas en el "Acuerdo por Notas Reuers q.les Ecuador petú,
Pard la aonformo,ción de la unidad Binaciono.l de Desminad.o
Humanitafio", configurado mediante el intercambio de la Nota
Reversal (DGM-DSD) N' 6ll2g suscrita en Lima el 3L de agosto
de 2ar6, y la Nota l{ro. MREMH-GM-2016-rg2zr-a suscrita en
Quito el 3 de octubre de 2016, guardan conformidad y
compatibilidad con la Constitución de la Republica detr Ecuador;

Que conforme al Art. 108 cie la Ley Orgánica de la Función Legislativa,
la Comisión Especiahzada Permanente de Soberania, Integración,
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral, emitió el informe
referente al "Acuerd.o por Notas Rer¡ersales Ecuad.or petú,
para la conformo,ción de la [Jnidad Binacional de Desminado
Humqnitarío" y,
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REPUBLICA DEL ECI'ADOR
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En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales:

RESUELVE

NAPROBAR EL ACUERDO POR IVO?AS REYERSA LES ECT]ADOR
PERÚ, PARA LA CONTORMACIÓN DE LA TTMDAD BINACIONAL DE

DES MI NA D O HUIIM NI TARI O O

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia d-e Pichincha, a los siete días
del mes de noviembre de dos mil diecisiete.

DR. JosÉ O SALGADO
sidente
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LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ
Secretaria General


